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s< pú b l ic a s . Ex pr o pia c io n e s
i el expediente inátruido parala 
ición de los terrenos que han de 
6 en el término municipal de 
con la construcción de la carrete- 
teer orden de Coll d‘en Rebassa a 
ayor por el Arenal.
itando que se han llenado los 
>8 y formalidades prevenidas en 
de expropiación forzosa, de 10 de 
? 1879 y el Reglamento para su 
ude 13 de junio del mismo año.
¡lando que durante el plazo de 
as señalado en el edicto inserto 
mero 10.232 del Bo l e t ín  Of ic ia l  
ovincia, correspondiente al dia 7 
del año actual para presentar 

dones no se ha producido ningu- 
iu certificación expedida, por el 
rio del Excmo. Ayuntamiento de 
k4del mes actual.
Aderando que a falta de reclama- 
|ae resolver, no hay caso de oir a 
iión provincial ni al Ingeniero 
d proyecto.
resuelto declarar la necesidad de 
íción de los terrenos de que se 
k conformidad con lo prevenido 
Nícalo 18 de la Ley y 25 del 
“nto, debiendo publicarse esta 
®cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja 
tiy notificarse individualmente a 
Asados incluidos en la relación 
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
■ara la, designación de peritos y 
Rectos, con arreglo a los artículos 
tientes de la Ley y los concordan- 
^glamento.
18 27 de agosto de 1932.

El Gobernador, 
Ju a n  M a  n  e  n  t

K m-A g a c e t a '
11 —HT" ~n 1 -T*

Mis t e r io  d e h a c ie n d a

Re s id e n t e  d e l a  Re pú b l ic a  Es -

Wos los que la presente vieren y 
6ren, sabed:
Jas Co r t e s  Co n s t it u y e n t e s han 

y sancionado la siguiente

LEY
único. Los Ayuntamientos 

'3ean de Municipios de régimen 
los que se autorice la cons- 

1(lecasas baratas, podrán estable 
leel arbitrio de solares sin edifi- 

' recargo que no podrá exoder, t n 
’ l;aso, del 75 por 100 del tipo pre
cia Ley, de 12 de junio de 1911. 
^ltidades que se recauden como 
A'Ucia del establecimiento de este 

habrán de emplear, precisa y 
ámente, en la construcción de 
^atas.
importe del referido recargo habrá 
-Univalente al crédito que se des 
^respectivo presupuesto munid- 
? la indicada finalidad, o el nece 
lllá satisfacer el importe de la

j amorl ización e intereses de los emprésti
tos que las Corporaciones citadas puedan 
concertar para la construcción de casas 
baratas.

Los Delegadlos de Hacien ! i no podrán 
aprobar la ordenanza correspondiente a 
tal recargo, ni su inclusión en aquel pre
supuesto, si no se acredita fehacientemen 
le que en el momento de otorgar una y 
otra autorización existen proyectos de 
casas baratas, debidamente aprobados 
por el Ministerio de Trabajo, que hayan 
de ser ejecutados dentro del término mu 
nicipal de que se trate.

Por tanto:
Mando a, todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento di- esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Autor i 
da des que la hagan cumplir.

Madrid, veintisiete de agosto le mil 
novecientos treinta y dos.

Niceto Al cal á-Zamora // i arres 
El Ministro de Hacienda,

Jaime Lamer Romea.
(Gaceta 28 agosto de 1932.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Las reformas indispensables en los 

métodos y planes de enseñanz i superk r, 
reforma pronta a ser llevada a. cabo, re
quiere asimismo una modificación espe
cial en el modo de concebir el Doctorado, 
y en la forma docente de ordenar su ob
tención en la moderna pedagogía univer
sitaria, el grado de Doctor prueba la ca 
pacidad inicial para la obra de investiga
ción científica de aquel que lo recibe; nías 
por eso el Doctorado no ha de consistir 
en una dilatación del programa de asig- 

| natura a cursar, sino en oriértar al akun- 
| no en el proceso de las indagaciones per

sonales. Sólo cuando esta obra asidua, in
tensa y de esfuerzo individual llega a un 
mínimo de madurez, procede dar el títu
lo de Doctor.

La transición al actual régimen al que 
se establece por este Decreto ha menester 
un mínimo de tiempo, a fin de que los 
Claustros, sabedores del honor, y la res
ponsabilidad que se les atribuye, vayan 
montando Laboratorios, Seminal ¡os y Bi
bliotecas esuecializ idas para cumplir de
bidamente el derecho que se les recono 
ce; de aquí que, salvo en la Facultad de 
Filosofía y Letras de Madrid—la cual ha 
bia solicitado, en los términos que aquí se 
dispone—, comiencen a regir los precep 
tos de este Decreto para el curso de 
1933-1934.

El Ministerio, antes de llevar a cabo 
esta modificación, ha oído a muchos Cen
tros de enseñanza superior, que, con 
plausible espontaneidad, se han acercado 
a. informarle y ha escuchado y seguido en 
lo esencial el dictamen que acerca de este 
concreto extremo le ha sido presentado 
por el Consejo de Instrucción pública.

En su virtud, a propuesta riel Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.n Todas las asignaturas del 

Doctorado tendrán el carácter de volun
tarias, a partir del próximo curso de 
1932-33.

Artículo 2.° En la Facultad de Filoso- 
fia y Letras de la Universidad de Madrid, ■ 
• Lsde octubre de 1932, y en las demás ’ 
Facult ides de tadas las" Universidades, i 
desde octubre de 1933, el Doctorado se i 
obtendrá por la aprobación de una tesis ! 
sobre algún tema contenido en cualquie- i 
ra de las disciplinas que integran las en
señanzas de las Facultades.

Artículo s.0 Para aspirar al grado de 
Doctor será necesario:

a) Ser Licenciado.
b) Trabajar durante un curso com

pleto, como mínimo, después de obtenida 
la licenciatura, bajo la dirección del Ca
tedrático que el alumno elija. La designa
ción de este Director de tesis deberá ser 
solicitada, de la Facultad. Aquél podrá 
declinar si el alumno carece de los cono
cimientos que él estime indispensables 
para, iniciar la investigación."

Artículo l.° El Director de trabajos 
doctorales, en funciones de tutoría cientí
fica, deberá guiar al alumno en sus lec
turas e indagaciones, y podrá proponer 
a la Facultad, si lo cree preciso, la conve
niencia de proveer de recursos al alumno 
para llevar a cabo algún viaje de estudio 
complementario, ora a uua Universidad 
española, bien extranjera, antes de dar 
por terminada la tesis.

Artículo 5.° El candidato a Doctor, 
previa la aprobación de la tesis por su 
Director de trabajo, someterá aquélla al 
juicio déla Faculta!. En nombre de ésta, 
juzgarán la tesis cinco Catedráticos, u 
bien tres, un Auxiliar y un encargado de 
curso. La Universidad podrá constituir 
ese Tribunal, no sólo con Profesores de 
ese Claustro, sino con los de cualquiera 
otra Universidad de España..

Articulo 6.° El Tribunal discutirá la 
tesis y puede proponer al graduando al- 
g uia prueb i que estime pertinente p ira 
conocer su formación y los fundamentos 
científicos personales del trabajo presen
tado.

Artículo 7.° En la tesis se hará cons
tar el nombre del doctorando, del Cate
drático Director de trabajos y el de la Fa
cultad que lo ha otorgado. Un ejemplar 
impreso de la tesis se remitirá al Consejo 
de Instrucción pública o al que le subs 
tituya, a fin deque éste pueda juzgar en 
todo momento e informar de la labor rea 
lizada por cada Catedrático y Facultad.

Artículo 8.° El Consejo de Instruc
ción pública, o el que con otro nombre 
asuma sus funciones, señalará al Ministe
rio de. Instrucción pública, al cabo de un 
quinquenio de entrar en vigor este régi
men, y habida cuenta del mérito o demé
rito de las tesis publicadas, que faculta 
ta<les pueden conservar la potestad de 
conceder título de Doctor.

Dado en .Madrid a veinticuatro de 
agosto de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Fernando de los Río s Frmti

(Gaceta 27 agosto de 1932) 
* -l- *

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Vista la comunicación que 

en 10 de junio último dirigió el Sr. Presi

dente de la Diputación provincial de La 
Coruña a este Ministerio, en la que mani
fiesta: que al objeto de evitar la duplici
dad en el pago del impuesto del 1,20 por 
100, formuló consulta a la Administración 
de Rentas de la dicha provincia, haciendo 
constar que la referida Diputación tiene 
a. su cargo el sostenimiento de Estableci
mientos de beneficencia, en los que se 
presta asistencia a enfermos de otras pro
vincias, mediante el pago de tales servi
cios; que las Diputaciones de esas provi: - 
cías, al librar a la dé La Coruña el imper
te de las estancias que devengan sus en
fermos, descuentan de las dichas sumas 
el importe del impuesto del 1,20 por 100 
de pagos, produciéndose de esta forma 
una duplicación en la exacción de tal im
puesto, ya que la susodicha Diputación de 
La Coruña Jo descuent i al efectuar el pa
go de las distintas atenciones del presa 
puesto de gastos de los mención idos esta
blecimientos, que exceden notablemente 
de los ingresos que obtienen; y que como 
las disposiciones que regulm la exacción 
del impuesto del 1,20 por 100 eximen 'leí 
gravamen los pagos que los Ayuntamien
tos hacen a las Diputaciones por concepto 
de aportación municipal ordinaria forzosa, 
al objeto de evitar también la duplicación 
en el pago del impuesto de que se trata, 
entiende la Diputación de La Coruña que 
por aquella razón deben estar exceptua
dos del tan repetido gravamen los pagos 
que por el concepto de estancias en los 
Establecimientos de la beneficencia pro
vincial verifican en su Caja las Corpora
ciones de otras provincias; pues, en otro 
caso, se estaría en abierta oposición con 
un principio básico contributivo, cual es 
el que impide, la duplicación en el pago 
de mi mismo impuesto; interesando enea 
recidamente, por si pudieran existir dis
posiciones que se opongan al expuesto 
criterio, que se resuelva sobre el caso.

Resultando que la Administración de 
Rentas públicas de La. Coruña contestó a 
la consulta, de la Diputación: que no cono
ce disposición alguna que se refiera con
cretamente al caso consultado, pero que, 
por analogía, cree pudieran ser de apli
cación la Real orcen de 27 de febrero de 
1893 y la de 17 de abril de 1920, y como 
las cantidades afectadas por el impuesto 
procedían de disi i utas Diputaciones, sobre 
las que no tiene jurisdicción la Adminis 
tración de Rentas públicas de La Coruña, 
a las respectivas provincias debía acudir- 
se; y por lo que hace al abono del impues
to, le interesa dejar sentado el criterio 
que viene aplicando, de que, siendo la. 
Diputación de La Coruña la encargada 
de satisfacer las atenciones para que son 
libradas las cantidades objeto de la comu
nicación, la misma descontará y hará fi
gurar en la certificación que trimestral 
mente envía el susodicho impuesto sobr-- 
las sumas mencionadas para, su ingres . 
en el Tesoro:

Resultando (pie de la anterior resolu 
ción la Diputación provincial de LaCorn 
ña dió traslado a la de Lugo, la que, a :ai 
vez, sometió el asunto a la consideración 
de la Administración de Rentas públic s 
de la provincia, haciendo constar ( ia 
Oficina que su criterio en cuanto a lo i- 
bramientos que la Diputación de L >> 
expida para pago de estancias de et । - 
mos pobres en hospitales de otra pr< 
cía, se halla supeditado a lo dispuesi .;

M.C.D. 2022



el articulo 15 del Reglamento del impues
to de Pagos, debiendo, por tanto, retener 
dicha Diputación el 1,20 por 100 de las 
cantidades que libre por tal eoncepto, co 
mo lo viene verificando:

Considerando que la petición formula
da por la Diputación provincial de La Co- 
ruña no requiere que se reconozca el de i 
recho a una. exención tributaria, que no ■ 
sería posible sin infringir lo dispuesto en ; 
ei articulo 5.° de la Ley de Administra- ' 
ción y Contabilidad de ¡a Hacienda públi
ca, sino sencillamente, que se determine 
si las cantidades que le son entregadas 
por oiras Diputaciones para el sosteni
miento de establecimientos de beneficen
cia, en los que presta asistencia a enfer
mes pobres procedentes de sus respecti- • 
vos territorios, están sometidas al impues- : 
to de Pagos, es decir, si su precepción 
constituye base fiscal para el devengo del ; 
dicho impuesto. i

Considerando que examinada la cues
tión desde este punto de vista, es induda- ' 
ble que las entregas que hacen las Dipu- • 
taciones provinciales a otras Corporacio- i 
nes de igual consideración jurídica para • 
resarcirlas de gastos hechos por su cuen- ' 
tu, no tienen la consideración de pagos . 
hechos a terceros o, por mejor decir, de i 
pagos propiamente dichos, que sería pre j 
cisa para que se pudiera exigir el impues- i 
to de este nombre, el cual tiene por base i 
un gasto que, en estos casos, sólo se pro- : 
duce cuando la Diputación que por cuenta l 
de otra presta un servicio, satisface el 
importe de las obligaciones anexas al i 
mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro- 5 
puesto por esa Dirección general y lo in- I 
formado por la Intervención general de {
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la. Administración del Estado, ha tenido a 
bien disponer, con carácter, general, que 
las cantidades que perciban las Diputa
ciones provinciales de otras Corporacio
nes de igual calificación jurídica para el 
sostenimiento de establecimientos de be
neficencia en los que se preste asistencia 
a enfermos pobres procedentes del terri
torio de las Corporaciones que las satisfa
gan, no están sometidas ai impuesto de 
Pagos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás electos. Madrid, 27 de 
agosto de 1932.

í

P. D., 
VERGARA

Señor Director general de Rentas públi
cas.

i

***

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
limo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 10.364, promovido 
por D. Antonio Verd Bibiloni contra la 
resolución dictada en 28 de noviembre
de 1925 por la Junta creada en este Minis
terio de la Gobernación por Real decreto i
de 28 de mayo de 1925, sobre reposición 
del mismo en el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Sancellas (Baleares), 
sin derecho a cobrar los sueldos que haya 
dejado de percibir desde la fecha de su 
destitución.

La Sala correspondiente del Tribunal 
.Supremo de Justicia ha dictado, con fecha 
3 de julio ultimo, sentancia con el siguien
te fallo:

«Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Ministerio fiscal, debe
mos absolver y absolvemos a la Adminis
tración general del Estado de la demanda 
interpuesta, por D. Antonio Vard Blbiloni 
contra el extremo del acuerdo de 28 de 
noviembre de 1925 (y no de 29 del mismo 
mes y año, como erróneamente se dice 
en dicha demanda), de la Junta creada, 
por Real decreto de 28 de mayo del ex
presado ano, (¡ue declaró al recurrente 
sin derecho a cobrar los sueldos dejados 
de peicibir desde la fecha de su destitu
ción del cargo de Secretario del Ayunta
miento de Sancellas.»

En vista de dicho fallo he dispuesto 
que la expresada sentencia se cumpla en 
sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para, su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 de 
agosto de 1932.

CASARES QUIROCA 
Señor Director general de Administra

ción.

$

(Gaceta 28 agosto de 1932)

Carreteras.— Conservación
Hasta las trece horas del día 12 de 

septiembre próximo, se admitirán en la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares, 
proposiciones para optar a la subasta, con 
cargo a las bajas de las de los proyectos 
del plan general aprobado por Orden de 
8 de julio último, de las obras de conser
vación délos kilómetros 0,100 a 5 déla 
carretera de tercer orden de Sineu a Al
gaida y de los kilómetros 12 al 15,700 de 
la de tercer orden de Lincha Santañy, 
cuyo presupuesto de contrata, asciende a 
la cantidad de 20.587'40 pesetas, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo 
de seis meses a contar de su comienzo y 
siendo la fianza provisional de 617'61 pe
setas.

La subasta se verificará ante esta 
Jefatura de Obras Públicas, situada en la 
calle de Miguel Sautandrcu número 1 el 
día 19 del mismo mes de septiembre a. las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre. forma y condiciones de su presenta
ción, estarán de manifiesto en esta Jefa
tura de Obras Públicas y en el Negociado 
de Reparación y Conservación de Carre
teras del Ministerio do Obras Públicas, 
en los dias y horas hábiles do oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de cuatro pesetas y cincuenta, 
céntimos o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose desde luego 
la que al abrirla no resulte con tal requi
sito cumplido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada, la. proposición al ÜH- 
cial encargado do recibirla, no se pueda 
admitir ya en ningún momento el subsa
nar las deficiencias que en cuanto a su 
presentación tenga.

El licitador acompañará, a. su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que, determina el apar
tado A) del R. D. de 6 de marzo de 1929 
{«'aceta del 7) y en el pliego de condicio 
nes particulares y económicas do esta 
contrata. Una vez adjudicado el servicio, 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el B) del mismo Real Decreto.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes, estarán obligadas al 
cumplimiento del R. D. de 21 de diciem
bre de 1928 {Gaceta del 25).

Palma 27 de agosto de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* 
* *

Hasta las trece horas del dia 12 de 
septiembre próximo, se admitirán en la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares, 
proposiciones para optara la subasta, con 
cargo a las bajas de las de los proyectos 
del plan general aprobado por Orden de

1

8 de julio último, de las obras de conser- -j 
vacíón de los kilómetros 1 al 1,963 de la 
carretera do 2.° orden prolongación de la 
de Palma a Capdepera al Puerto de Pal
ma y de los kilómetros 2,700 al 7 de la. de I 
íercer orden de Palma al Puerto de An- ■ 
draitx, cuyo presupuesto de contraía as
ciende a la cantidad de 12.401'62 pesetas, 
debiendo quedar terminadas bis obras en i 
el plazo de seis meses a contar de su co
mienzo y siendo la fianza provisional de 
372,05 pesetas.

La subasta se verificará ante esta 
Jefatura de Obras Públicas, situada en la 
calle de Miguel Santandren número 1 el 
dia 19 del mismo mes de septiembre a fas 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo do proposición y disposiciones so 
bre forma y condiciones de su presenta
ción, estarán ‘de manifiesto en esta Jefa
tura de Obras Públicas y en el Negociado 
de Re])aración y Conservación de Caí i c- 
teras del Ministerio de Obras Públicas, 
en ios dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa- 
peí sellado de cuatro pesetas y cincuenta 

' céntimos o en papel común con póliza, de 
; igual precio, desechándose desde luego 
i la que al abrirla no resulte con tal requi- 
( sito cumplido, lo cual lleva consigo el que 
' una vez entregada la proposición al Ofi-i cial encargado de recibirla, no se pueda 

admitir ya en ningún momento el subsa
nar las deficiencias que en cuanto a su

3 presentación tenga. ,
'j El licitador acompañará a su ptoposi- 
í ción la relación de remuneraciones mii i- 
!j mas en la forma que determina el apar

tado A) del R. D. de 6 de marzo de 1929 
{Gaceta del 7) y en el pliego de condicio- 

f nes particulares y económicas de esta 
contrata. Una vez adjudicado el servicio

presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el B) del mismo Real Decreto.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes, estarán obligadas al 
cumplimiento del R. D. de 21 de diciem
bre de 1928 {Gaceta del 25).

Palma 27 de agosto de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * * 
Núm. 1953

Pu e r t o s .—Co n c e s io n e s
Habiendo solicitado Don Bartolomé 

Ferrer Casteli. autorización del Excelen- 
tisimo Señor Ministro de Obras Públicas, 
para construir con carácter permanente 
en la zona marítimo terrestre de Porto- 
Petro ((Santañy) ciento diez y siete case
tas varaderos, para embarcaciones meno 
res, se abre un período de información 
pública de treinta dias, para que puedan 
presentar cuantas reclamaciones crean 
pertinentes las personas y entidades in
teresadas.

Palma 29 de agosto de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Núm. 1951
Habiendo solicitado Doña Carolina 

H. Grubbs, autorización del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Fomento, para cons
truir con carácter permanente, en Ja zona 
marítima de la bahi i de Pollensa y punto 
de costa denominado Playa de Alber- 
cuitx, un varadero y un muelle en forma 
de espigón, se abre un período de infor
mación pública, de treinta dias, para que 
puedan presentar cuantas reclamaciones 
crean pertinentes las personas y entida
des interesadas.

Palma, 29 de agosto de 1932. El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

*
* *

Núm. 1956
Habiendo solicitado Don Pedro Batlle 

Gailard, autorización del Excmo. Señor 
Ministro de Obras Públicas, para, cons
truir con carácter permanente en la zona 
marítimo terrestre de la bahía de Pollen
sa y punto de costa denominado La Pla- 
yoía, tres varaderos, tres casetas para 
baños y dos muelles en forma de espigón, 
se abre un período dé información pública, 
de treinta días para que puedan presentar 
cuantas reclamaciones crean pertinentes 
las personas y entidades interesadas.

Palma 26 de agosto de 1932. El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lar a.

* *

Núm. 1960 
DELEGACION DP3 HACIENDA 

DE BALEARES
Esta Delegación autorizada por la Di- 

reccióa General del Tesoro público ha 
dispuesto que se abra el pago de la men
sualidad correinte a. las Clases pasivas 
que perciben sus haberes por esta provin
cia, en los siguientes días:

Dia l de septiembre.—Montepío Civil 
y Jubilados.

Dia 2 de id.—Montepío Militar y Reti
rados. Lefia A a L1 y Cruces.

Dia 3 de id.- Retirados. La Z y Cru
ces.

Dia 5 de id. -Retirados Decreto 25 de 
abril y Reservas.

Dia 6 de id.—Nóminas en Genera).
Palma 29 de agosto de 1932.—El Dele

gado, P. S., Raimundo Montis.
***

SECCION PROVINCIAL
DE ESTADÍSTICA DE BALEARES

Censo Electoral
Examinados los justificantes e informe 

que acompañan a las reclamaciones pre
sentadas a. las listas electorales de los 
Ayuntamientos que a continuación se de
tallan, se acuerda lo que en las relaciones 
sucesivas se consigna, según que hayan 
acreditado o no ei derecho a. que se atien
da la reclamación presentada.

ARTA
Procede la inclusión en las listas elec

torales de:
Distrito l.° Sección 1.a

Sart Font Francisco, varón, 57 años, 
propietario, Estrella 2, sa.be leer y escri
bir.

ESCORCA
Por no tener la edad exigida no proce

de la inclusión en las listas electorales de:
Baile Culi Magdalena, 

años, Predio Aubarca, sabe 
bir.

ESPÚREAS
Distrito l.° Sección

hembra, 20 
leer y esci i-

1.a
Procede la siguiente rectificación:

El número 357 de las listas 
dice Sastre Bosch Antonia. 0^ 
Sastre Alba Antonia.

Procede la inclusión en las l¡st 
torales de:

Distrito l.° Sección 2.a 1
Sastre Alba Paula, hembra q 

Mayor 66, sus labores, sabe leery 
bir^

Di3'
A11 

, en

pis

Terrasa To m ás Jaime, varón, '"o 4 
M. Font, bancalero, sabe leer y'y A.

Distrito 2.° Sección 2/ 1
Ribas Reus Antonio, varón y 

S‘hort del Coll, propietario, sabe 
escribir.

Reyna 0‘Farrill Rosario de, jo  
Sdiort del Coll, sus labores, sabe 
escribir.

ESTELLENCHS

y;

-fO b
¿de

¡be

?ro 1 
?dec
.ro ■

Distrito único Sección únka
Debe incluirse a Morey Martúf; 

tolomé, varón, 25 años, presbítero 
Hería 2, sabe leer y escribir. :®'

FELANiTX
Distrito l.° Sección 2?

1er
jner

Procede la inclusión de Bordoy 
Miguel, varón, 26 años, estudíame

;ipas 
),Ga

vert 13, sabe leer y escribir, y
Lu<[ue Ramón Damián, varón,3 

Roca boira 15, i ” ‘ ’
Dis

y
i-adiotelegralista, s í !e  1

escribir.
- Distrito l.° Sección 3.a 

Procede la inclusión de:

agua,
, Sol 
ieer; 
de r

Estelrieh Adrover Andrés, vi 
años, labrador, R. Molinos, nosa er0tir Bni escribir. .

Antich Adrover Catalina, hero 
años, sus labores, R. Molinos, no si:¿de"
ni escribir.

Estelrieh Antich Bartolomé, v. 
años, labrador, R. Molinos 23,s:

Dis 
deli 
Sery escribir.

Obrador Gayá Bartolomé, vaC, L 
años, sin profesión, Calafiguerai ‘ 
leer y escribir.

Distrito 2.° Sección 3.1 ¡ero .
Procede la inclusión de los aigt ero r 
Poco vi López Miguel, varón, 

años, sin profesión, Cali 38, sabe
escribir. jDer0

Meslre Oliver Bárbara, henil 
años, sin profesión, Cali 88, no » lero . 
ni escribir. QPj8c

Escarrer Sastre Bárbara, he® i(a 
años, sus labores, Cali 8, sabe 
escribir. , l)6lK

Procede la rectificación del nn® 
que dice Mestre Colom María, d  
debe decir Mestre Colom Matiaavi

Debe

Procede también la inclusión Di
Capelíá Antonia, hembra, 23eQe
38, sus labores, sabe leer y escribí apar

Distrito 2.° Sección 4.a xirne 
¡be k

Procede la inclusión de i* de
Artigues Miguel, varón, 22 años.ai U5.UI n mi6uui, va.vn, --- .

fesión, Unión 33, no sabe leer me aero
........................—. lebenacido en 20 diciembre 1909.

Procede la rectificación dei 
351 que dice Prohens Sastre JuaO' 
decir Prohensal Sastre Juan.

Distritos.0 Sección 2.
Procede la rectificación del 

que dice Cerda Matías Gabriel. 
decir Cerda Meliá Gabriel.

Distrito 3.° Sección 3.'
Procede la rectificación 

365 que dice Pon Antich Maruh 
decir Pon Antich Magín.

tnerc 
ico, 
ico.
^ero

Det
lero 
;8ca j

del > aera

Distrito 3.° Sección 4/
Procede la inclusión

varón, : años, Castellet 15.

;arói
■a, he 
aierc

sabe leer y esciibir.
También procede la r^ 

número 261 que dice Mir R|el^pOi 
y debe decir Miró Pina Franc = ■

Distrito 3.° Sección 5.
Procede la inclusión de: ¡
Garí Vaquer Margarita, ’ 

años, Obispo Puig 17, sus D

lerc 
jar.

■Hiero
«ir: S
■Hiero 
neci¡

>> ;rita

leer y escribir. . p
Picó Picó Francisco, valCg ¡¿¿r 

P. Arrabal 9, industrial, s;iut 
cribir.

Distrito 4.° Sección !•
Procede la inclusión de: 
García Rosselló Juan, vai ¿

4.r Vuelta 61,

arita 
'Hiere 
■Del

^er 
^1.1

4?
alió Juan, vai leerL 
labrador, saut'

?l*iecribir. . heD3,
Barceló Sil jar Antonia, gabt 

años, 1.a Vuelta 61, sus Labore >
y escribir. Si
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distrito l.° Sección 2.a
,, ¡a inclusión de:
foguera Juan, varón, 41 años, 
empleado, sabe leer y escribir.

LLUBI
ra> 51

\ años, Borne 1, zap-term s;< e

I
" y escribir. .

Salva Rubí Marc id.', . eimi i, 
años, Borne 4, sus laboros, sabe ice: 
escribir.

Distrito 2.a Sección 1.a 
Ciar Garau Pedro Antonio, varón,

49

; uedan Fornn 
< habitantes n a De-

legación de Ilacietm i de la p-oviác/a por 
cualquiera de hy cau^; ■ indicada? en e! 
articulo 301 dei i Ladde mimieipal.

nes que estimen oportunas conforme de
termina el Estatuto municipal.

I ■ • i dl :;5 ayo- o de 1932.-El Alcal
de, Pedi o Isérn.

eerv Distrito l.° Sección 1.
‘ l  las rectificaciones siguientes: 

ó, .‘0 4 dice Alomar Cladera Ana, 
■ v' Alomar Cladera Juana Ana.

' dice Alomar Gelabert Ana,)r0 (j UILC aiuiua,

-•' Alomar Gelabert Juana Ana. 
««- /lina PanA Pnmnnnmr Cata-ÓU4,,

sabe
¿gí dice Capó Campomar Cata- 
Ldecir Capó Campaner Catalina. 
r0 105 dice Perragut Quetglas;r0 IVU UIVC

de, h ¡>be decir Ferragut Quetglas Pe- 
aabej >

132 dice Galmés Rosselló Ma
ldecir Galmés Perelló María.

,r0 357 dice Ramis Roldáh Juan, 
únki J Ramis Roldan Juan.

je eliminarse por ser menores de

í

uton
•itei «ñero 49 Juan Bestard Torrens, y 

mero 405 Gabriel Torrens Llom-

nmsar a la lista Adicional el nú- 
¡Gabriel Ramis Planas, por cum- 
jaños el 9 de inayo de 1933, en

y 
rón,

¡adquirirá el derecho al voto.
Distrito l.° Sección 2.a

¿e la inclusión de:
a’S'!^uaÍ Perdió Miguel, varón de

Sol 3, cuya profesión no consta
eer y escribir.
de rectificarse los siguientes da-

años, Olivo 1, afilador, sabe leer y escri
bir.

Tomás Noguera Pedrona, hembra, 43 
años, Olivo í, sus labores, sabe leer y 
escribir. ,

Salva Monserrat Jaime, varón 59 
años, Rey D. Jaime 20, peón caminero, 
sabe leer y escribir.

Noguera Cardell Margarita, hembra, 
67 años, Rey D. Jaime 20, sabe leer y 
escribir y no tiene profesión.

Distrito 3.° Sección 2.a
Oliver Garau Catalina, hembra, 44 

años, Antonio Maura 21, sus labores, sabe 
leer y escribir.

Distrito 3.° Sección 3.a
Ripoll Taberner Juan, varón, 69 años, 

Valle 90, propietario, sabe leer y escribir.
Debe rectificarse el primer apellido 

del elector número 452 dd Distrito terce
ro sección 2.a, pues aparece como Anto
nio Salieras Garau y debe ser Antonio 
Sastre Garau.

MARRATXÍ
Procede la inclusión en las listas elec

torales, a. saber:
Distrito 2.° Sección 2.a

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos del 
artículo 300 de dicho Cuerpo lega), y 5." : 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924. .

En Algaida a veinticinco de agosto de : 
mil novecientos treinta y dos.—El Alca! ■

Núm. 1949 
AYUMTAML a TO DE \ 'LLAGARLOS

de, A. Mulet.

Habiendo acordado esi • yuntamien- 
to, en sesión celebrada el dia iiez del co
rriente, un suplemento de crédito de cin
co mil treinta y seis pesetas noventa y 
cinco céntimos por medio del superávit 
de! ejercicio anterior para atender a deu-

Núm. 1929 -las -me no admiten aplazamiento, queda
AYUNTAMIENTO DE SANCELI AS :
Acordadas por el Ayuntamiento en r¡a de este Ayuntamiento por espacio de 

sesión de 19 de los corrientes la habihia- qUjÜCe dias, durante cuyo plazo podrán ■ 
eíón de varios suplementos de créditos ■ - 1 1 . . —.-----
cubiertos por transferencia se hace saber 
por medio del presente edicto que el ex
pediente de dichas habilitaciones oslará 
expuesto al público durante quince días, - 
a contar del siguiente <le la publicación . 
de este edicto en el B. O. de la provincia
para que los vecinos y demás personas . 
interesadas puedan formular ante el , 
Ayuntamiento las reclamaciones u obser
vaciones que estimen pertinentes.

Sancellas 24 de agosto de 1932.—El Al-
calde, Antonio Bibiloni.

*" * 
Núm. 1934

AXUNTAMIENTO DE ALABO

9, V 
io sa

ero 170. Dice Florit Gelabert Juan, 
dr Pont Gelabert Juan.
ero 171. Dice Florit Gelabert Ma

Oliver Pujol Gabriel, varón, 31 años, 
14 de abril 58 bis, albañil, sabe leer "y

¿decir Font Gelabert María.
, Distrito 2.° Sección 1.a

u ede la inclusión de:
-a’Sj iServera Miguel, varón, 35 años, 

ñrgarita 65, cuya profesión no 
j c-sabe leer y escribir.

' de rectificarse los siguientes da-

3/ ¡.ro 51. Dice Caoó Rosselló Na
. edecir Capó Perelló Nadal.

3 Sl;! tero 74. Dice Cladera Rosselló Es 
, >.Debe decir Cladera Perelló Es- sabe,

, LBtiro 75. Dice Cladera Rosselló 
lie™ lebe decir Cladera Perelló Juan.
1113Lero 257. Dice Ramis Mestre Ma-

escribir.
Distrito 2.' Sección 3.a

Gayá Cañellas Antonio, varón, 
años, Son Liebre 3, albañil, sabe leer

23 
y

escribir. . .
Deben rectificarse los siguientes ciatos:

Distrito l.° Sección 1.a
Número 223 dice Jaume Jauine Juana 

Ana, debe decir Jaume Jaume Juana 
María.

Distrito l.° Sección 2.a
Número 326 dice Roselló Llobera Bea

triz, debe decir Rosselló Verdera Beatriz.

Estando servida interinamente la. pía 
za de Inspector municipal Veterinario 
de este pueblo y debiendo de proveerse 
en propiedad, se fanuncia por medio del 
presente a fin de que los que deseen con
cursar a la misma presenten sus ^solicitu
des documentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de treinta, 
dias contados desde el siguiente ai de la 
inserción de presente en la (¡aceta de Ma
drid y Bo l e t ín Of ic ia l  déla provincia 
con arreglo a las bases siguientes: ,

l,a Constibuye éste partido el térmi
no jurisdiccional de Alaró provincia de 
de Baleares, partido judicial de Inca, 
cuyo censo de población es de 4917 habi-

,tn1d8ca. D 
a María.sabe

Debe decir Ramis Mestre

aero 288. Dice Sabater Fvlanitx

Distrito 2.° Sección 1.a
Número 283 dice Sorra Manresa 

caela debe decir Servera Manresa 
caela.

Disi rito 2.° Sección 2.a

Mi- 
Mi-

i

presentrase las reclamaciones u observa- 
( ¡( ues que estimen pertinentes conforme 
determina el art. 12 dd Reglamento de
Hacieiida Municipal.

Villa Carlos a 26 de agosto de 1932.— 
El Alcalde, José Fuxá.

:i:
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el ejercicio de 
1933, aprobado por este Ayuntamiento, 

" estará de manifiesto al público en la Se
cretaría del mismo por espacio de ocho 
dias, durante cuyo plazo y los ocho días 
siguientes podrán presentar las reclama
ciones que estimen convenientes loa con
tribuyentes o entidades interesadas, con
forme determina el art. 295 del Estatuto 
Municipal, en relación con el 5.° del Re
glamento de Hacienda de 23 de agosto de

tantes. , ,. . .
2.a El sueldo o haber de dicha pla

za es de 2.2000 pesetas anuales.
3.a El censo ganadero de todas las 

especies domésticas en esta, municipali
dad es de 76 reses caballares, 163 mula
res, 109 asnales, 39 vacunas, 1171 ovinas, 
262 cabrías, 128 de cerda y 3200 gallinas 
y otras aves de corral. ,

4.a Será obligación de dicho emplea-

. 'ra Debe decir Sabater Felani María. 
Ln t 341. Dice Vanrell Ramón Ma-

v fe decir Vanrell Ramis María.

Número 307 dice Perpiñá Ballestee • 
Miguel, debe decir Perpiñá, Bellostes Mi- .
guel.

ias' 
jióo Distrito 2.° Sección 2.a
1 :‘í -ede la inclusión de:
1Cfl mpart Bestard Francisco, varón, 47
4.'» hi-ne 32, cuya profesión no consta 

ibe leer y escribir.
PiEde Rectificarse los siguientes da-

do la inspección de mataderos, carnes, : 
víveres y sanidad pecuarias, matanza ¿ 
porcina domiciliaria y cuantos servicios ; 
procedan en cumplimiento de leyes y dio- ¡ 
posiciones de la Superioridad, no existien- ; 
do férias. , .

á? Los concursantes deberán acre
ditar ‘su aptitud profesional exhibiendo : 
el titulo o documento equivalente, pudren- ;

' " de méritos según i

los,
■Dinero 16. Dice Alomar Francisca 

^be decir Alomar Munar Francis- 
del11.
nao. ■roero 48. Dice Bestard Llompart 

^co. Debe decir Llompart Bestard 
8co.

l núi 
¡el,

^ro 54. Dice Calvia Rosselló An
Debe decir Calvo Rosselló Antonia, 
írero 55. Dice: Calviá Vanrell

5.'

Debe decir Calvo Vanrell Mateo, 
^ero 76. Dice: Claeera Perdió
8ca Ana. Debe decir: Cladera Pe-

Iel a'^ncisca María.
' ' ^ero 93. Dice: Escalas Ramis Ra-•io, rrón. Debe decir: Escalas Ramis 

Á hembra.
^fro 98. Dice Felanitx Foncuber- 

• piü !°nia. Debe decir: Felani Foncuber- 
¿ue^ia. , .. . .
" ^ero 126. Dice: Gelaber Ramis An- 

cJc- '¡tr. Debe decir: Gelabert Ramis
pr»: la>hem

^ero 169. Dice: Más Aloy Juan. De
Más Roig Juan. .

tiero 177. Dice: Mestre Riera Juan, 
'^cir: Mestre Pieras Juan.

pmif^ro 259. Dice: Quetglas Cardell 
4rita. Debe decir: Quetglas Castell 
^ita.
‘^ro 304. Dice: Riutort Ramón Frau- 
Debe decir: Riutort Ramis Fran-

seo-

of^'

d5 
¡¿¿f

.^ero 308. Dice: Sabater Pelan i tx 
pl-Dece decir: Sabater Pelani Ga

4Í1
í'eÉ, LLUCHMAYOR

J^ede la inclusión en las listas ce 
dientes:

sa^ Distrito l.° Sección 2.a 
^’era Ciar Bartolomé, varón, 33

Distrito 2.° Sección 3.a
Número 75 dice Cantallops Forres 

Catalina, debe decir Cantallops Salva 
Catalina. . - ----------- ..

..TPün a  n a  i do presentar relación, MERCADAL menciona el Decreto
Procede incluir en las listas del Dis- | Agricultura de 26 de 

trito l.° Sección 2.a a Rovellada V I taníi0 obligado el que 
Alfonso, varón, de 25 años, General A.- a teUer su residencia 
bertí 3, repartidor telégrafos, sabe leer y I eg|.e pueblo, 
escribir. I Alaró 24 agosto de

Contra las resoluciones que anteceden pear0 Rosselló. 
podrá recluirse en el término de ocho chas I ?
ante el Tribunal de lo Contencioso, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 ^um. U3b
del Decreto de la Presidencia del Consejo AYUNTAMIENTO DE MARRA ! XI 
de Ministros de 26 de enero dei año en cumplimiento de acuerdo adopta- .
curso. do por este Ayuntamiento, en sesión del ;

Palma, 31 de agosto de 1932.—El Jete dia 20 de jos corrientes, se pone en cono- 
Provincial de Estadística, J. de Oleza. cimiento de los vecinos y forasteros que 

tengan cañerías o conducciones de agua
Núm. 1922 I en el subsuelo de las vías publicas del

a v íin t 0 DF ^4NTA MARGARITA I barrio Pont d'inca, construidas p i . ■ 
AYUM. d e  bANiA .MALUAKUA enenta 0 sobre las que se consideren con

Acordado por el Ayuntamiento en se- ajo.l'in derecho, la obligación de dar cuen 
sión del 13 del mes actual la habilitación I p, ellas en la Secretaría de est i Cor- 
de un suplemento de crédito cubierto por ,¡óu municipal, durante el plazo de

I transferencia se hace saber por medio del f .¡neo-lias, acontar desde el sigmeme al 
presente edicto que el expediente de di- | ia aparic¡nn del presente en el B. O.
cha habilitación estara expuesto al pu- ia Drov¡U(.¡a, advirtiéndose que, los que 
blico durante quince días, a contar del :i0 f0‘verifiquen en el referido plazo, se 
siguiente de la publicación de este edicto consideraiA qUe no tienen derecho al- 
enelB. O. de la provincia para que os „uno gobre ia3 canalizaciones existentes.

I vecinos y demás personas interesadas I B MU'ratxi 25 de agosto de 1932.—E¡ 
puedan formular ante el Ayuntamiento . ' j(¡p' oliver.

I las reclamaciones u observaciones que I ’ „I estimen pertinentes. | , *"-
-1" Santa Margarita 23 de agosto de 1932. I Núm. 193.

I —El Alcalde, Antonio Ribas. | AYUNTAMIENTO DE CONSELL
*** Formado el Repartimiento General de

Núm. 1925 | Utilidades de este pueblo correspondicn-
I Don Antonio Mulet Gomila, Alcalde Cons- I te al actual año 1932. peí aia';<I dtucional de Algaida. puesto al público a electos de reo. ama-

Hago saber: Que habiendo sido apro- ción en la CasaI hado por el Ayuntamiento el presupuesto plazo de quince diab l aL. . < n a e sI formado para el próximo año 1933, queda I desde el siguiente al de I.i l  l 1' 11I expuesto al público dicho documento en I presente anuncio en el L. . de tb a । oI la Secretaría municipal por término de I vincia, durante cuyo p>a,zo > > ' s ( L' '■
* quince días, a fia de que si lo creen nece- * más podrán presentarse las icclamacio-

del Ministerio de 
febrero último, es- 
resulte nombrado 
habitual y tija en

1932.-El Alcalde,

1924.
Villa Carlos a 26 de agosto de 1932 — 

El Alcalde, José Fuxá.
*

Núm. 1950
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Aprobadas por este Ayuntamiento las 

Ordenanzas de arbitrios para 1933, que
dan expuestas al público durante 15 ‘lias 
a los electos de reclamación.

Algaida. 25 de agosto de 1932.—El Al
calde, B. Mulet.

* 
* *

Núm. 1961
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Acordado por el Ayuntamiento de esta 

villa, sustituir el reparto gañera! de utili
dades de esta villa por el arbitrio munici
pal sobro los productos de las tierras, en 
virtud de las tierras, en virtud de las fa
cultades concedidas en el artículo 12 del 
R. D. de 3 de noviembre de 1928, R. O. 
del 26 del mismo mes y año y la de 8 mar
zo del año 1930; queda dicho acuerdo ex
puesto al público a efectos de reclama
ción, por espacio de diez dias hábiles du
rante cuyo plazo que empezará a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. Ü. de la provin
cia podrán presentarse en la Secretaria 
de este Ayuntamientos cuantas reclama
ciones se estimen procedentes.

Buñola a 29 de agosto de 1932.-El Al
calde. Vicente Rosselló.—Por A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Juan No-
guer.

. **
Núm. 1944

Don José Gomálea Mora, Secretario de Sa
la de la Audiencia Territorial de Palma. 
Certifico: Que en el sorteo celebrado 

en veintidós del actual de los individuos 
que deben formar el Tribunal del Jurado 
durante el actual cuatrimestre resultaron 
elegidos:

Pa r t id o  d e Pa l ma

Cabezas de familia
Miguel Tomás Munar, Algaida.
Ramón Lizana Ptiigserver, Lluch-

mayor. .
Antonio Taberner Calafat, id.
Juan Dols Quetglas, Marratxi.
Onofre Tous Torrens, id.

Leal López, Pelaires 51, Pal-Cecilio 
ma.

Manuel 
bastían 11, 

Rafael

Dezcallar Muntaner, San Se- 
id.
Dorado Lillo, Plaza de Cort

’ ’ Pedro Taberner Tomás, Teresas 9, id. 
Bartolomé Terrasa Martí, Cruz 50, id. 
Vicente Tocho Colora, Lúea de Tena

9Q id. . n
Juan Tomás Costa, Feliu 21, id. , 
áli^uel Tomás Rubio, Iglesia 17, id.
Salvador Tamer Blasa, Jaime 2.° 1, i L 

Capacidades
Guillermo Daviu Bibiloni, Buñola.
Pedro Juan Terrasa Carbonell, CE

‘ '.Juan Terrasa Arbós, Esporlas. 
Bartolomé Tomás Borrás, id.
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José l.opez González. Bonanova 14, 

Palma.
Juan Zaforteza Vülalonga, Concep

ción 11, id.
Antonio de Zavas 

13. 119, id.
Bnnolomé Dard -r 

Barceló 82 2.°, id.
L>iego Z iforteza

Bobadilla, Alfonso

Pericas, General

Musoles. Zavellá

Antonio Terrasa Cañellas, Plaza del 
Progreso 17, id.

Atpermunerario.s de. Capacidades
Antonio Terrasa Durán, Armadans 119
Miguel Durán Salva, Jaime Ferrer

■Sv.p i mmierarios de Cabezas de familia
Jiamiel Leal López, Soledad 27.
Bartolomé Terrasa Calafell, 

ñas 13.
Miño-

Pa r t id o  d e Ma n a c o r  
Cabezazos de. familia

Gregorio Taberner Carbonell, Caín 
pos.

Miguel Campos Perelló, id.
Antonio Canet Ginart, id.
Manuel Luque Ramón, Felanitx. 
Jaime Tauler Vaquee, id.
Antonio Tugores Adrover, id.
Mateo Tugores Llull, id.
Pedro,/. Durán Nadal, Manacor. 
Bernardo Tauler Durán, id.
Bartolomé Truyols Febrer, id. 
Juan Truyols Muntaner, id. 
Onofre Darder Font, Petra. 
Miguel Darder Sureda, id.
Jaime Tomás Roig, Porreras.

Capacidades
Rafael Cerda Más, Campos.
Francisco Terrasa Melis, Capdepera. 
Lino Longas Bandres, Felanitx.
Juan Caldentey Monedero, id.
Luis Ludaria Artigues, Manacor. 
Jaime Domen ge Rosselló, id.
Martin Tous Febrer, id.
Antonio Durán Vaquer, Petra.
Antonio Camps Riera, San Juan.
Francisco Tous Genovart, San Loren 

zo de Descarda zar.
Supernumerarios de cabezas de familia 

Tomás Luis Mir, Morales 17.
Miguel Daviu Cabrer, Diezmo 1.
Supernumerarios de capacidades 

Gabriel Daviu Bibdoni, Iglesia 393. 
José Losada Fiol, Conquistador 28.

Pa r t id o  d e  Ib iz a .
Cabezas de familia

Juan Torres Mayans, Formentera. 
Carlos Tur Roig, id.
Rafael Zamorano Sánchez, Ibiza.
José Domenech Mari, id. ' 
Bartolomé Torres Boned, id. 
Antonio Torres Costa, id. 
Juan Torres Juan, id.
José Torres Palou, id.
Juan Torres Ribas, id.
Antonio Torres Serra, id.
Lucas Torres Boned, San Antonio 

Abad.
Miguel Tur Alcover, id.
Mariano Torres Torres, San José.
Pedro Turres Mari, San Juan.

Capacidades
Angel Torregon Bartolomé, Ibiza. 
Juan Torres Serra, id.
Francisco Torres Tur, id.
Antonio Torres Costa, San Antonio. ; 
Bartolomé Torres Tur, id.
Jaime Torres Mari, San Eulalia. $ 
Mariano Torres Planells, id.
José Torres Torres, id.
Vicente Tur Juan, id. 
Miguel Roig Tur, id.

Supernumerarios de cabeza de familia . 
Juan Tur Guardiola, Ibiza.
Vicente Torres Torres, id., Relojero.

Pa r t id o  d e Ma n  a c o r
En el mismo local y a la misma hora.
Contra Sebastián Sansó Fullana sobre 

abusos deshonetos. el día tres de octubre. 
, Contra Juan Pastor Perrer, sobre 
infanticidio, sebre homicilio el dia cuatro 
de octubre.

L na máquina de proveetar 
marca «Krupp», en. ’ ‘ .

Un matafuegos marca Per- 
ker», en.

Pesetas

ÓOO'OO

Y para remitir al Excmo. Señor Gober
nador Civil de esla provincia libro y firmo 
la presente en Palma a veinticuatro 4 
agosto de mil novecientos treinta v dos.— " 
José González. "

Un piano de la casa «Offman» 
| madera color nogal, en. . 
í Preintiun bancos madera tea

Núm. 1935
Don José González Mora, Secretario del 

Tribunal provincial de lo Contencioso 
administrativo de Palma.
En virtud de lo dispuesto por el ex

presado Tribunal, se hace saber: Que por ■ 
parle de D. Guillermo Vanrell Mut se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Santa Eugenia de diez y seis de julio ’ 
ultimo, anulando el nombramiento de 
Inspector Veterinario Titular acordado a 
favor del recurrente en veinte y siete de । 
abril anterior.

\ en cumplimiento de lo prevenido en ■ 
la Ley de lo contenciose-administrativo ■ 
se hace público para que llegue a conocí- : 
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a. ¡a Administración.

Dado en Palma a, veinte y seis agosto . 
de mil novecientos treinta "y dos.- José " 
González.

** * •
Núm. 1930

Don Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de 
primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto que se expide 

en méritos de lo dispuesto en las diligen
cias sobre, exacción de costas por la via 
de apremio causadas ante la Superioridad 
en el rollo de autos sobre, acumulación 
deducida por D. Vicente Torres Riera
como marido de D.a Antonia Benito López 
contra D. Bartolomé Cañellas Bover y 
otros; se sacan a pública subasta por se
gunda vez, con rebaja del veinticinco por 

, ciento del avalúo, los derechos que dicha, 
í D.a Antonia Benito López pretende tener 
‘ y ejercita, en juicio declarativo .de mayor 
I cuantía que su madre y causante doña. 
¿ Amalia López y del Rio promovió y ella 
; ha continuado contra Doña Magdalena 
- Cabrinetty Frau, D. Augusto Bovio Valli- 
¡ no y D. Ramón Soler Morey en este Juz- 
í gado y en la Excma. Audiencia del Te
; rritorio, hallándose en grado de apela- 

ojón ante dicho Superior Tribunal en mé- 
í ritos del recurso interpuesto por la pro- 
¡ pia D.A Antonia Benito. Dichos derechos 
f han sido valorados en tres mil doscientas 
1 cincuenta pesetas; quedando señalado pa- 
j ra el remate, que tendrá lugar en la sala 
; audiencia de este Juzgado (calle de San 
■ Miguel n.° 86), el día veintiocho de sep- 
! tiembre venidero a las doce horas.
i

i

i

50'00

200'00

Condiciones de siibasta
1.a Para tomar parte en ella deberán 

los licitadores consignar previamente en 
mesa del Juzgado o en la Caja general 
de Depósitos de esta Provincia, una can
tidad igual por lo menos al diez por cien
to del avalúo y no se admitirán posturas 
que no cubran la mitad del avalúo.

, 2.a Las diligencias obran en Secreta-

en quince pesetas cada uno. .
\ einte sillas madera blanca 

deterioradas a diez pesetas to
das.

Un biombo madera y creto
na, en.

Cuatro bancos madera tea a 
diez pesetas uno. .

Ciento treinta y cinco sillas 
madera blanca con asiento de 
enea, bastante usadas a 0'50 pe
setas una.

Tota 1. .

Condiciones de subasta
1.a

450'00

10'00

8'00

40'00

67'00

3.225'50

, Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
electivo del valor de los bienes que sirva 
<le tipo para la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2; Se devolverán dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor la cual se conseva- 
ra en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso co
mo parte del precio de la venta.

3.a El ejecutante podrá, tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de consignar 
el depósito prevenido en la primera con
dición.

, 1.a Los gastos de remate y demás se
rán de cargo del comprador.

Palma, de Mallorca a treinta de agos
to de mil novecientos treinta y dos. - 

■ José M.H Olmedo.—Ante mi, Juan Bes
tard.

1 * * *
Núm. 1951

CEDULA DE CITACION
En los autos juicio declarativo < le ma-

yor cuantía que se siguen por ante este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Lonja a instancia del Procurador 
Don Germán Ballestee en representación 
de Don José María Bellera Suarez contra 
Don José María Ruiz Suarez conocido por 
José María Bellera Suarez y otros sobre 
invalidez de institución y otros extremos, 
se ha mandado en providencia de esta, fe
cha que se cite al actor Don José María 

. Bellera Suarez, por ser ignorado su domi- 
, cilio, para que el dia diez de septiembre 

próximo y hora de las once comparezca 
ante este Juzgado a fin de absolver posi- i 
ciones bajo juramento indecisorio aperci- '' 

; biéndole que por ser segunda citación se- : 
" rá tenido por confeso en el contenido de I 
f las posiciones que se formulen en definí- - 
1 ti va. <
i Y a fin de dar cumplimiento a lo man- j 
< dado libro la. presente en Palma de Ma- " 
; Horca a veinte y cuatro de agosto de mil ' 
I novecientos treinta y dos.—P. H., Juan -

Bennaser. i

na para que puedan ser examinadas por ' 
los licitadores.

S-1 Los gastos de subasta, remate y ¡ 
demás serán de cargo del rematante.

. Palma veintitrés agosto de mil nove- 4 
cientos treinta y dos.—Julio F. Mesanza. í 
—El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

** *
Núm. 1939

D. Amador Bañóla Uinás, Juez Municipal 
de. María de la Salud, provincia de las 
Baleares.

4

diante escritura de manifestari- 
nes autorizada por el Notario^ 
Alemañy dia 18 de febrero d?? 
dueños y vienen poseyendo 0»;? 
cificamente las siguientes finL.5: 
bida difiere según reciente 
lasque constan inscritas eu "• 
de la propiedad, por lo que í1' 
instruir el oportuno expediente 1 
cabida:

De Don Honorato Salom Cala' 
Pieza de tierra llamada Sep-11 

con casas en ella edificadas d? 
aproximada de 235 áreas 33 ÓJ 
campo y selva, lindante por 
finca de los herederos de Don 
liu, por Sur con las de heredero^ 
Iré y Domingo Juaneda, por Le
las de Antonio Martorell y pOr 
con las de Isidro Juaneda" y las d 
deros de Antonio Rosselló/ fine? 
1888, inscrita al folio 161, del ■ 
cuenta de este Ayuntamiento d-' 
Vale 1,500 pesetas.

La cabida real de esta finca «

>1

ce hectáreas siete áreas cincuenti 
centiáreas, resultando con exces; 31 
bida de nueve hectáreas sete¿ iS1U 
áreas diez y ocho centiáreas.

De Don Juan Salom Calafell.
j lo:

ia soPorción de tierra sembradio j o
Son Pierns v Sn»> n C'nrx i'...da Son Fieras y Son o Can Comj 

que tiene una cabida según el t 
diez cuarteradas, dos cuartones t  
y tres destres, equivalentes a 3 — 
\ 1 centiáreas, poblada de olivos ¡ 
bos, higueras, tierra, secana. Kadi 
término de la villa de Calviá y| 
Norte y Poniente con tierras del 
brer Jaume, Juan Llabrés, Fi 
Juan y Margarita Liado, Matías 
Pedro Antonio Sallart, y otros, ¡ 
con tierras de herederos de Don 1 
Monedero y por Levante con lasl 
Estades. Es la finca número 645, . 
99, del torno 20 de Calviá. Vale ó.!
setas 80 céntimos.

i(IA

par

-Pro

10.

Bal
La cabida, real de esta finca es 

hectáreas, noventa y nueve área.' uae 
centiáreas que en relación a la 
en el Registro de la Propiedad res1 *n 
ner un exceso de cuarenta y uní 
noventa y ocho centiáreas. ‘

urge

res

Dona Margarita Salom Calaff 
Un predio denominado Son

poih

Wóll 
idastuado en el término de la villa di1 

de tenor de tres cuarteradas eqvg ,ia 1 
a. dos hectáreas, 13 áreas, 9 cen ,ll®ln 
con una casa en dicha finca 3 Ui
lindante por Norte con tierras de
ros de Don Francisco Oleo, por' l1111' 
camino vecinal de Son Fieras, P IJIne • - - - - 'piecon la finca, de Margarita Saíoni 
Oeste con tierras del predio San» ^ra 
hoy de Don Francisco Truyols, 1 onl*' 
de la Torre. Es la finca número 1' 
fólio 151del tomo 50 del Ayunta Aaa 
de Calviá. Vale 6.250 pesetas. Z’Á

Siendo la cabida, real de esta n
a es

de nueve hectáreas, veinte y tres 
treinta y nueve centiáreas resillo 
lación con la inscrita tener uu exc
siete hectáreas, diez áreas y 
tiáreas.

Dichas tincas est¿ín situadas i til]

S u per na me varios Capacidades 
Francisco Torres Costa, Ibiza.
Juan Torres Guasch, id.
Las causas que deben verse por dichos 

Jurados en el local que ocupa la Casa 
Consistorial de Ibiza a las diez y media 
son las siguientes:

Pa r t id o  d e Ib iz a
Contra Blanca Elora Astrain y Glafi- 

P' r. velch de Elora, sobre infanticidio e 
inhumación ilegal el dia seis de octubi e.

onf ra Juan Roig Riera sobre humíci- 
'iio el día siete de octubre.

Pa r t id o d e Pa l ma
ma hora1 !0< al de e5ta Audieucia a la mis-

Mestre Vesquidabl e. a8e81rut0 el día veinte de septiem- 1

* * 
Núm. 1973

Don José M. x Olmedo Almeida, Juez de 
primera instancia e instrucción del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

el diügenciamiento de carta-orden de la 
Excelentísima Audiencia de este territo
rio para hacer efectiva por la vía de apre
mio las costas causadas ante dicha Au
diencia por la Sociedad Anónima «Cine
matografía Balear» en el juicio de de
sahucio deducido por Don Pablo Mora Al-
cover, se sacan a pública subasta por tér
mino de ocho dias los bienes muebles que 
se dirán, habiéndose señalado para su re
mate el dia. doce de septiembre 
y hora de las once. próximo

Pesetas

Hago saber: Que se halla vacante la 
plaza de Secretario Suplente de este Juz
gado y de conformidad a las disposicio
nes legales vigentes se abre concurso por 
término de quince días a contar desde el 

1 siguiente al de la publicación de este
: edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pudiendo 
. los aspirantes presentar sus solicitudes 
• en este Juzgado documentadas, dentro de 
i dicho plazo, con arreglo al articulo 13 del 
; Reglamento de 10 de abril de 1871, se ad- 
j vierte que los emolumentos de esta Se-

cretaría son los que por derecho del aran
cel le corresponda.

María de la Salud veinte y cuatro de 
agosto de mil novecientos treinta y dos. 
— El Juez Municipal, Amador Buñola.

* * *
Núm. 1959

Don Lorenzo Colomar Juaneda, Juez Muni- 
nicipa! de la rdlu de Calviá, provincia 
de Baleares.

■

)

téimino municipal de Calviá.
En cuyo expediente he dictado 

dencia con fecha de hoy mandando 
conocimiento por edictos en el n' 
Of ic ia l  de esta provincia y en 
gar de costumbre de la Casa CocS tr 
de este villa, de la instrución del 11 
a. las personas ya nombradas, cohn 
con las expresadas fincas, sus 
y demás que pueda interesar, de 1 ’ 
do domicilio y a fin de que dentro .atfl 
mino de quince dias, a contar (cl’ 
inserción de este edicto en el o l '/ ;°r c  
periódico comparezcan en este 'j1' 
municipal por si tienen algo que® 9n 
tar o oponer en contra de la for®3v :í!ei 
dicho expediente de mayor cabida- .dcc

Dado en Caldiá a diez y seis dj 1 
de mil novecientos treinta y dos-" 
zo Colomar.—Ante mi, Jaime •- 
cretario.

Núm. 1958

IMS"

la C
•no,

Mii

eto ।
IU.- acc 
de^Ml

Vicer- ;
luec 
lo y

, Un automóvil marca Donnet 
Zedel número 3671 P. M. justi
preciado en. ' .

Un ventilador con palas de 
madera y de dimensiones regu
lares, en. .

, Un motor «Siemes» pequeño 
número 1364445 E., en. .

tx)

75'00

75'00

' Por el presente edicto hago saber: 
Que por ante este Juzgado se sigue expe
diente información posesoria de mayor 

, cabida a instancia de Don Juan, Don Ho
norato y Doña Margarita Salom Calafell 
ésta con la venía de su marido Don Pablo 
Roca y Roca: Que por herencia de su pa
dre Don Honorato Salom Cabrer y me-

ANUNCIO y
Habiéndose extraviado D *l1.' . 

mero 319.911 que expidió La V i T 
D. Pedro Juan Euseñat y PQiLi 
draitx, (Baleares), el 25 de abril 
se hace público que sí dentro de . i.\| 
de 30 dias a contar de esta 
presenta el actual tenedor de dic 
mentó en el domicilio de la j 
lie de Alcalá número 18, MadrU^ 
ficar su derecho al mismo, la re, Vjií
liza se tendrá, por nula, y se eM , j / 
duplicado de la misma que sera " 
mentó válido.
—---------------------------—Ui
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